
DECRETO 360 DEL 2021 

(POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO 1165 DEL 2019) 

RESUMEN DE NORMAS EN MATERIA DE ORIGEN MODIFICADAS  

 

REQUISITOS Y OBLIGACIONES DEL IMPORTADOR Y EXPORTADOR 

Artículo 2. Modifíquense los numerales 1.1, 3.7, 3.9, inciso 1 del numeral 4, y 4.1 y adiciónese 

numeral 1.3 al artículo 10 del Decreto 1165 de 2019, los cuales quedarán así: 

"1.1. Personas jurídicas. Estar domiciliados y/o representados legalmente en el país y estar 

inscritos en el Registro Único Tributario (RUT) o en registro que haga sus veces, con la calidad 

correspondiente." 

 "1.3. Sucursal de sociedad extranjera. Estar inscrito en el Registro Único Tributario (RUT) o en 

registro que haga sus veces, con la calidad correspondiente."  

"3.7. Cuando el importador o exportador actúe directamente, conservar los documentos 

soporte y los recibos oficiales de pago en bancos, según lo determine la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), por un periodo de cinco (5) años 

a partir la fecha de presentación y aceptación de la declaración, a disposición la autoridad 

aduanera."  

“3.9. Aplicar lo dispuesto en la resolución anticipada y/o de ajuste de valor permanente, si la 

hubiere."  

"4. Obligaciones del exportador autorizado. Además de las obligaciones establecidas en 

numeral 3 que le correspondan, como exportador, deberá cumplir con lo siguiente:  

4.1. Tener vigente la declaración juramentada origen para cada uno de los productos 

contenidos en las declaraciones origen o declaraciones en factura que expida." 

 

AUTORIZACIÓN DE LOS EXPORTADORES Y LOS OPERADORES ECONÓMICOS AUTORIZADOS. 

Artículo 7. Modifíquese el inciso 4 del numeral 1.2 del artículo 22 del Decreto 1165 de 2019, el 

cual quedará así:  

"La dependencia competente, una vez establecida la configuración de la causal de que se trate, 

a través de oficio notificará este hecho al exportador autorizado, otorgándole un término de 

quince (15) días hábiles para desvirtuar la existencia de la causal." 

 

============================================================================= 

 



DISPOSICIONES GENERALES SOBRE GARANTIAS 

Artículo 10. Modifíquese el inciso 1 del artículo 31 Decreto 1165 de 2019, el cual quedará así: 

"ARTÍCULO 31. DISPOSICIONES GENERALES SOBRE GARANTÍAS. En el evento de incumplirse la 

obligación garantizada, en el mismo acto administrativo que así lo declare se ordenará hacer 

efectiva la garantía por el monto de los valores o de los tributos aduaneros y sanciones de que 

se trate, así como los intereses a que hubiere lugar. 

============================================================================= 

DOCUMENTOS SOPORTE DE LA DECLARACIÓN DE IMPORTACIÓN  

Artículo 57. Modifíquese el artículo 177 del Decreto 1165 del 2019, el cual quedará así: 

"ARTÍCULO 177. DOCUMENTOS SOPORTE DE DECLARACIÓN DE IMPORTACIÓN. Para efectos 

aduaneros, el declarante está obligado a obtener antes de la presentación y aceptación de la 

declaración, el original de los siguientes documentos en medio físico o electrónico: 

1. Registro o licencia de importación que ampare la mercancía, cuando a ello hubiere 

lugar. 

2. Factura comercial, cuando hubiere lugar a ella  

3. Documento de transporte.  

4. La prueba origen señalada en el respectivo acuerdo comercial y los documentos 

relativos a las condiciones de expedición directa, tránsito y/o transbordo, cuando a ello 

hubiere lugar; o certificación de origen no preferencial, cuando se requiera.  

5. Certificado de sanidad y aquellos otros documentos exigidos por normas especiales, 

cuando hubiere lugar.  

6. Lista de empaque, cuando hubiere lugar a ella.  

7. Mandato, cuando no exista endoso aduanero y la declaración de importación se 

presente a través de una agencia de aduanas o apoderado.  

8. Declaración andina del valor y los documentos justificativos de esta. 

9. Copia de la declaración de exportación o el documento que acredite la operación de 

exportación, en las modalidades de reimportación en el mismo estado y reimportación 

por perfeccionamiento pasivo, en los términos establecidos en el presente decreto. 

10. Las autorizaciones previas establecidas por la Unidad Administrativa Especial Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), para la importación de determinadas 

mercancías.  

11. Documento de constitución del consorcio o unión temporal cuando los documentos de 

transporte y demás documentos soporte de la operación de comercio exterior se 

consignen,  endosen o expidan, según corresponda, a nombre de un consorcio o de una 

unión temporal.  

12. Certificación de marcación física o electrónica expedida por el sistema técnico de 

control vigente (SUNIR), para los bienes sujetos al pago del impuesto al  consumo de 

que trata la Ley 223 de 1995. Este documento soporte sólo será obligatorio una vez 



entre en producción la fase del SUNIR correspondiente a la obtención de información 

para cada industria.  

13. Documentos establecidos expresamente en disposiciones aduaneras o en normas 

especiales reguladas por otras autoridades, como soporte de la declaración de 

importación. 

Cuando se trate de documentos soporte electrónicos, su presentación se efectuará antes de la 

presentación de la declaración de importación correspondiente, a través de los servicios 

informáticos electrónicos de la Unidad Administrativa Especial, Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN), sin que se requiera su impresión. Para efectos de su conservación, 

se deben mantener en un medio almacenamiento electrónico que permita garantizar su 

seguridad y conservación por el término establecido en el parágrafo 6 del presente artículo.  

Parágrafo 1. Cuando se trate de declaraciones manuales, en la copia de cada uno de los 

documentos soporte que deben conservarse de conformidad con el presente artículo, el 

declarante deberá consignar el número y fecha de la presentación y aceptación de la 

declaración de importación a la cual corresponden.  

Cuando las mercancías amparadas en un registro o licencia de importación, certificado de 

origen, documento de transporte, factura comercial, sean objeto de despachos parciales, el 

declarante deberá dejar constancia de cada una de las declaraciones presentadas al dorso de la 

copia del documento correspondiente, indicando el número de aceptación de la declaración de 

importación, la fecha y la cantidad declarada.  

Si se trata de un documento soporte electrónico, el mismo deberá estar asociado en el sistema 

informático electrónico, a la correspondiente declaración de importación de la cual es 

documento soporte". 

Parágrafo 2. Las autorizaciones o vistos buenos de carácter sanitario que se requieran como 

documento soporte de la declaración de importación anticipada, los registros o licencias de 

importación que se deriven de estos vistos buenos, así como la certificación de marcación 

expedida por el sistema técnico de control vigente (SUNIR), sea en medio físico o electrónico, 

deberán obtenerse previamente a la física o documental o a la determinación de levante 

automático de las mercancías.  

Parágrafo 3. Para la importación de teléfonos móviles inteligentes y teléfonos móviles celulares 

clasificables en la subpartida 8517.12.00.00, constituye documento soporte de la declaración 

de importación la carta de homologación de marca y modelo del equipo terminal móvil 

expedido por la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC) y el documento expedido por 

el Ministerio de Tecnologías de la Información y  de Comunicaciones, relativo a la verificación 

de los números de Identidad Internacional de Equipos Móviles (IMEI por sus siglas en inglés) de 

los teléfonos móviles inteligentes y teléfonos móviles celulares.  

Cuando los teléfonos inteligentes o teléfonos móviles celulares clasificables en la subpartida 

8517.12.00.00, ingresen al país para la realización de pruebas técnicas en las redes de los 

Proveedores de Redes y Servicios de telecomunicaciones Móviles, no será exigible la carta de  



homologación de marca y modelo del teléfono móvil, expedida por la Comisión de Regulación 

de Comunicaciones (CRC), pero el importador deberá demostrar que el teléfono móvil ingresa 

al país para pruebas, con la presentación de la carta expedida por el fabricante donde conste 

dicha circunstancia. Estos documentos soporte deberán ser obtenidos por el importador antes 

la presentación y aceptación la declaración de importación. 

Estos documentos soporte deberán ser obtenidos por el importador antes la presentación y 

aceptación la declaración de la importación. 

Parágrafo 4. Cuando se trate de equipos terminales móviles con tecnología de Red Mejorada Digital 

Integrada (lDEN por sus siglas en inglés), Código de División de Acceso Múltiple (CDMA por sus siglas 

en inglés) u otra  tecnología de radio acceso, se exigirá como documentos soporte de la declaración 

de importación la carta de no homologación expedida por la Comisión de Regulación de 

Comunicaciones (CRC),  por tratarse de equipos que funcionan en la red de acceso troncalizado             

-trunking- o tener una tecnología de radio acceso no utilizada en el país. En este caso, se deberá 

obtener el documento de verificación expedido por el Ministerio de Tecnología de la Información y 

las Comunicaciones, en donde se indique que estos equipos se encuentran excluidos de verificación 

del número IMEI. El documento se debe incluir en la declaración de importación, en la casilla 

correspondiente a “descripción”. 

Parágrafo 5. Cuando se trate de equipos de comunicación satelital que no tengan número IMEI no 

se requerirá el documento de verificación expedido por el Ministerio de Tecnología de la 

Información y las comunicaciones.  

Parágrafo 6. El declarante está obligado a conservar los originales de los documentos soporte por 

un término de cinco (5) años contados a partir de la fecha de presentación y aceptación de la 

declaración de importación, los cuales deberá poner a disposición de la autoridad aduanera, cuando 

esta así lo requiera.” 

============================================================================ 

AUTORIZACIÓN DE LEVANTE 

ARTÍCULO 58. Modifíquense los numerales 4, 5.1.1, 5.1.2, 5.1.3, 5.2,6,7, 8 y 9 y adiciónese el numeral 

10 al artículo 185 del Decreto 1165 de 2019, los cuales quedarán así: 

(….) 

"7. Cuando practicada la inspección aduanera física o documental, se establezca la falta de alguno 

de los documentos soporte, o que estos no reúnen los requisitos legales, o que no se encuentren 

vigentes al momento de la presentación y aceptación de la declaración, y el declarante dentro de 

los cinco (5) días siguientes los acredita en debida forma. Cuando se trate de declaraciones 

anticipadas voluntarias no se causará sanción alguna durante la diligencia de inspección."  

"8. Cuando practicada la inspección aduanera física o documental se establezca que el importador 

se ha acogido a un tratamiento arancelario preferencial, y no presenta la prueba de origen, o esta 

no reúne los requisitos legales, contiene errores, o no se cumple con las condiciones de expedición 

directa , tránsito y/o transbordo, y el importador dentro de los cinco (5) días siguientes acredita los 

documentos en debida forma, según lo establecido en cada acuerdo comercial o renuncia a éste 



tratamiento, efectuando la corrección voluntaria respectiva en la declaración de importación y 

liquidando los tributos aduaneros. En este evento no se causa sanción alguna.  

También procede el levante cuando el importador opta por constituir una garantía que asegure la 

obtención y entrega a la aduana de la prueba de origen en debida forma, o los documentos que 

comprueben las condiciones de expedición directa, tránsito y/o transbordo o, en su defecto, el pago 

de los tributos aduaneros, sanciones e intereses de los numerales 1 o 2 del artículo 639 de este 

decreto, según corresponda.  

Cuando la prueba de origen ofrezca dudas a la autoridad aduanera respecto a su autenticidad y/o 

sobre el origen de las mercancías que ampara, se aplicará lo previsto en el respectivo acuerdo 

comercial previa constitución de la garantía que asegure la autenticidad y el cumplimiento de las 

normas de origen de las mercancías, o, en su defecto, el pago de los tributos aduaneros, sanciones 

e intereses a que haya lugar en los términos y condiciones señalados por la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN)". En ningún caso 

los errores meramente formales o de diligenciamiento de la prueba de origen darán lugar al 

desconocimiento del carácter originario de la mercancía. Lo anterior sin perjuicio de la 

verificación de origen a que haya lugar por las dudas que ofrezca la prueba de origen, en los 

términos previstos en el artículo 697 del presente decreto. 

(…)  

"10. Cuando se establezca la falta de la certificación de origen no preferencial o que la misma 

no reúne los requisitos legales, y el declarante la subsana acreditando la certificación de origen 

no preferencial en debida forma o corrigiendo la declaración presentada, liquidando los tributos 

aduaneros que corresponda, dentro de los cinco (5) días siguientes. En este evento no se aplica 

sanción alguna." 

=========================================================================== 

DECLARACION DE CORRECCIÓN  

Artículo 75. Adiciónese el parágrafo 3 al artículo 296 del Decreto 1165 de 2019, el cual quedará 

así:  

"Parágrafo 3. Tratándose de Operadores Económicos Autorizados tipo importador o usuarios 

aduaneros con trámite simplificado, se podrán corregir las declaraciones de importación de 

conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 189 del presente decreto, sin necesidad 

de autorización de la autoridad aduanera.” 

 

================================================================================ 

 

 

 



CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS SOPORTE 

 

ARTÍCULO 77. Modifíquense los incisos 1 Y 2 del artículo 317 del Decreto 1165 de 2019, los 

cuales quedarán así:  

"ARTÍCULO 317 CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE PRUEBAN EL ORIGEN DE LAS 

MERCANCÍAS. El productor o exportador que expida una prueba de origen, o que solicite a la 

autoridad competente su expedición, deberá conservar por el período y conforme con 

obligaciones establecidas en cada acuerdo comercial, la prueba de origen y todos los registros 

y documentos necesarios para demostrar que la mercancía sobre la cual se expidió la prueba 

de origen califica como originaria, y deberá ponerlos a disposición de la autoridad aduanera, 

cuando lo requiera. En el evento en que el acuerdo comercial no contemple un término, mínimo 

deberá conservarlos por cinco (5) años a partir de la fecha de expedición de la prueba de origen." 

"El importador que solicite trato arancelario preferencial para una mercancía o que expida una 

certificación de origen no preferencial,  deberá conservar por un término mínimo de cinco (5) 

años, a partir de la fecha de la presentación y aceptación de la declaración de importación de 

la mercancía, los registros y documentos necesarios para demostrar que la mercancía califica 

como originaria del país declarado, y ponerlos a disposición de la autoridad aduanera, cuando 

esta así lo requiera"   

 

============================================================================= 

ELEMENTOS DE GESTION DEL RIESGO 

ARTÍCULO 106. Modifíquese el inciso 2 del artículo 584 del Decreto 1165 del 2019, el cual 

quedará así:  

"Con base en el sistema de gestión se calificará con riesgo bajo, medio o alto. Esta calificación 

servirá para emitir concepto favorable o desfavorable de los usuarios aduaneros, así como para 

definir la condición de usuario apto para acceder a los beneficios del usuario aduanero con 

trámite simplificado de que los artículos 773-1 y siguientes del presente decreto. En ningún caso 

se emitirá concepto favorable con base en una calificación de riesgo alto " 

 

============================================================================== 

INFRACCIONES EN MATERIA DE ORIGEN Y SANCIONES APLICABLES.  

ARTÍCULO 117. Modifíquense el inciso primero, los numerales 1 y 2 y adiciónese el numeral 4 

del artículo 639 del Decreto 1165 del 2019, los cuales quedarán así:  

Artículo 639. INFRACCIONES ADUANERAS EN MATERIA DE ORIGEN Y SANCIONES APLICABLES. 

Las infracciones que se presenten con ocasión del incumplimiento de normas de origen se 



impondrán sin perjuicio de lo establecido en los acuerdos comerciales aprobados y ratificados 

por Colombia. En los eventos donde estos no los prevean, se aplicarán las siguientes sanciones: 

 

1. Cuando se encuentre que el declarante se acogió a un tratamiento arancelario preferencial 

sin tener la prueba de origen; o esta no sea auténtica; o que teniendo la prueba de origen se 

determine que la mercancía no califica como originaria; o que está sujeta a una medida de 

suspensión de trato arancelario preferencial; o no se cumple con las condiciones de expedición 

directa tránsito y/o transbordo. La sanción será del cien por ciento (100%) de los tributos 

aduaneros dejados de pagar, salvo los eventos en que durante el control simultáneo se subsane 

la falta sin que hubiere lugar a la sanción. 

2. Cuando la prueba de origen presente errores o no reúna requisitos en el acuerdo comercial 

correspondiente y las normas que lo reglamenten. La sanción será de una multa equivalente al 

veinte por ciento (20%) del valor FOB de la mercancía, salvo los eventos en que durante el 

control simultáneo se subsane la falta y no hubiere lugar a sanción. 

4. Las infracciones en el origen no preferencial será las siguientes:  

4.1. No tener la certificación de origen no preferencial o que se determine que la mercancía no 

cumple la regla de origen no preferencial.  La sanción será del cien por ciento (100%) de los 

derechos antidumping o compensatorios o los derechos establecidos como medida de 

salvaguardia dejados de pagar, sin perjuicio del pago de los tributos aduaneros a que haya lugar. 

4.2. Cuando la certificación de origen no preferencial no reúna los requisitos legales,  la sanción 

será de multa equivalente a doscientas unidades de valor tributario (200 UVT) , sin perjuicio del 

pago de los tributos aduaneros cuando haya lugar.  

4.3.  Cuando no se liquidaron los derechos antidumping o compensatorios o los derechos 

establecidos como medida de salvaguardia habiendo lugar a ello. La sanción será del 100% 

derechos antidumping o compensatorios o los derechos establecidos como medida de 

salvaguardia dejados de pagar, sin perjuicio del pago de los tributos aduaneros a que haya 

lugar." 

 


